
  

“Quito, 03 de Mayo del 2017 / 

Sra. 

MARÍA DEL CARMEÁ NARVÁEZ MANCHENO AL | Í 

Presente. - 

De mi consideración: Y 

" De conformidad : con lo resuelto por la Junta General de Accionistas de la Compañía 

" AGROPOYO S.A..en sesión celebrada el día de hoy, usted ha sido designada como GERENTE de 

- = la Compañía por el periodo de cinco años. En tal calidad Usted ejercerá la representación legal, 

. judicial y extrajudicial de la ComBañra=== 

  

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA AGROAPOYO S.A. POR EL 0 

" PERIODO EN MENCION, 

- Quito, 03 de Mayo del 2017 2 A 

: MARIA DEL CARMEN NARVÁE ANCHENO 

C.C.: 1707051734 

- Mediante Escritura Pública celebrada el 30 de Junio del 2000 ante el Notario Trigésimo Novéno 97 . 

del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 2-de.Agosto.del. mismo 96 

año, se constituyó la Compañía APOYO GLOBAL A LA AGROINDUSTRIA DEL FUTURO . y 

, _ TKGRÓAPOYO CIA. LTDA. Mediante Escritura Pública celebradá”el-22"de"séptiémbre del 2010 : : 

ante el Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 12 de 

A Octubre del mismo “año la Compañía reformó sus Estatutos. Mediante Escritura Pública 

a “celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno « Novenú del Cantó n Quito el 20 de Mayo del 2011, inscrita 

: Ten el Registro Mercantil el 22 de Agosto de 22 de Agosto del 2011 a Compañía se transformó en sociedad 493 - 

Anónima, aumentó su capital y reformó sus Estatutos, siento su actual denominación: AP E 

AGROAPOYO S.A.. 
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, TRÁMITE NÚMERO: 26799 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

20553 

10/05/2017 

6411 . 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGROPOYO S.A. 
"NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | NARVAEZ MANCHENO MARIA DEL CARMEN 
IDENTIFICACIÓN: o 1707051734 
"CARGO: GERENTE ' 
PERIODO(Años):. 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: DELO3/08/2000.- NOT. 39 DEL 30/06/2000 AV. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O"MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUED'TRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

E DEL PROCESO DEÍNSCRIPCIÓN, GÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ES DE MAYO DE 2017 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS | LÓPEZ DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTÍL, BERCANTÓN QUITÓ 

¿> 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, € DE Disióusre N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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